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MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE  IMPACTO AMBIENTAL

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
SOLICITUD DE ACTUALIZACION
(PERSONA NATURAL)

INFORME DE REVISIÓN  TECNICA
No. Resolución: IRC-091-2008
Nombre:        BANNY AICHELL AMARIS DELGADO
Cédula:          8-772-2373
Profesión:      LICENCIADA EN INGENIERÍA AMBIENTAL
Provincia:       PANAMÁOESTE
Domicilio:       QUINTAS DEL NUEVO ARRAIJAN, CALLE PRIMERA, CASA N°.20, CORREGIMIENTO DE JUAN DEMÓSTENES AROSEMENA, DISTRITO DE ARRAIJAN
Teléfono:       6755-9946
E-mail:           banny.amaris@gmail.com
DOCUMENTOS PRESENTADOS PARA  LA  ACTUALIZACIÓN
	CONTENIDO
	 CUMPLE

	
	SI
	NO

	1. Memorial petitorio dirigido al Ministro de Ambiente, solicitando ser actualizado en el Registro de Consultores Ambientales que para tal efecto lleva esta entidad. Esta solicitud debe contener su nombre completo, número de cédula de identidad personal, dirección residencial y profesional, número de teléfono, correo electrónico, títulos académicos obtenidos.
	X
	

	2. Copia notariada de la cédula identidad personal.
	X
	

	3. Copia autenticada de la idoneidad profesional para ejercer en el territorio de la República de Panamá.
	X
	

	4. Paz y Salvo emitido por el Ministerio de Ambiente a nombre del solicitante.
	X
	

	5. Copia del recibo de pago expedido por la Dirección de Administración y Finanzas del Ministerio de Ambiente, por los trámites del registro.
	X
	

	6. Que demuestre que ha obtenido posterior a su inscripción o última actualización en el término de la vigencia, la aprobación por parte del Ministerio de Ambiente de (2) Estudios de Impacto Ambiental (de cualquiera de las categorías), adjuntando copia de la hoja del Estudio de Impacto Ambiental donde conste su participación; y copia de los nuevos diplomas de títulos académicos(diplomados, maestrías o doctorado) en materia ambiental y/o de los nuevos certificados de cursos en materia ambiental (gestión ambiental, calidad de aire, agua, ruido, emisiones, suelo, residuos, desechos, producción más limpia, ahorro energético, uso eficiente del agua, riesgo ambiental, procesos tecnológicos, de nuevas normas ambientales o modificaciones del reglamento de Evaluación, certificación de normas ambientales o de seguridad ocupacional) o temas relacionados a Estudios de Impacto Ambiental, cuyo contenido haya sido avalado por el Ministerio de Ambiente que sumen como mínimo ochenta (80) horas.
	X
	


Cumple satisfactoriamente con lo descrito en el Titulo VII, del Decreto Ejecutivo No. 123 del
14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011 y por el Decreto Ejecutivo N° 36 del 3 de junio de 2019.
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Si cumple 
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No cumple 
OBSERVACIONES: _______________________________________________________________________    ______________________________________________________________________
                                   Revisado por:   ________________________
Fecha: _______________
JENNIFER DOMÍNGUEZ
____________________________

   DOMILUIS DOMÍNGUEZ E.
VoBo.

Director de Evaluación de

Impacto Ambiental

